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I. INTRODUCCIÓN 
El nearshoring como reconfiguración de las cade-
nas globales de suministro ha cobrado importancia 
en México debido al potencial que este tiene para el 
crecimiento económico del país. Desde la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio (TLC), México 
se ha posicionado, como un jugador clave en la pro-
ducción de vehículos para la región de Norteamérica. 
Debido a la importancia que tiene en la manufactura 
en el continente, el establecimiento de los términos 
de producción regional de vehículos fue clave en la 
negociación del Tratado México, Estados Unidos, 
Canadá (T-MEC). 

A diferencia de los vehículos de combustión interna 
(VCI), la producción de vehículos eléctricos (VE) re-
quiere el desarrollo de nuevas tecnologías para cumplir 
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con las expectativas de los consumidores y hacer posible la electromovilidad 
a gran escala. En este contexto, en el presente capítulo se examina el fenó-
meno del nearshoring en la producción de vehículos eléctricos en México, 
enfocándose especialmente en los factores que están impulsando esta ten-
dencia y caracterizando a los proyectos relacionados que sirven como eviden-
cia de dichos factores. Se argumenta de manera sólida que, las políticas 
orientadas al cambio climático y los incentivos fiscales generosos para los 
vehículos eléctricos –implementados por la administración Biden– están 
propiciando una transformación acelerada en el sector automotriz estadouni-
dense, abriendo así oportunidades inéditas para la integración competitiva de 
México en esta cadena de suministro regional. 

La estructura del capítulo se organiza en cuatro secciones esenciales. En 
la segunda sección se analizan en profundidad los principales factores de ín- 
dole política que subyacen al fenómeno del nearshoring en el contexto de los 
VE. La tercera sección sintetiza la trascendencia que la industria automotriz 
posee para México en la coyuntura actual y algunos avances que se tienen en 
la producción nacional de VE. En la cuarta sección, se presenta una base de 
datos original que detalla un total de 48 proyectos de inversión en VE anun-
ciados en el periodo comprendido entre 2019 y 2023. Finalmente, la quinta 
sección rastrea este fenómeno a través del análisis exhaustivo del reciente 
anuncio efectuado por Tesla, en el cual se detallan sus planes para establecer 
una planta de producción en Nuevo León, evento que ha captado la atención 
tanto de la comunidad mediática como del sector académico.

II. LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LA INDUSTRIA EMERGENTE 
DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN MÉXICO
La instalación de plantas para la producción de VE en México se enmarca 
en el proceso de nearshoring impulsado por la reconfiguración de cadenas 
globales de suministro. En el caso específico de la industria de VE, hay cua-
tro factores clave que explican su inserción en México: 1) los requerimien-
tos de contenido regional del T-MEC; 2) la dependencia de China de los 
fabricantes de VE estadounidenses; 3) los objetivos climáticos del gobierno 
estadounidense; y 4) los incentivos fiscales para impulsar el consumo de VE 
y el desarrollo regional de esta industria. La conjugación de estos cuatro 
factores, que implican retos y oportunidades, es crucial para comprender el 
auge de la industria VE en México y las particularidades de este sector. 

El primer impulsor de la industria de VE en México tiene su origen en los 
requerimientos de contenido regional que el T-MEC estableció para el sector 
automotriz. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
permitió que la industria automotriz aprovechara la libre circulación de bienes 
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y las ventajas competitivas de los socios para mejorar su eficiencia y produc-
ción (Dziczek et al., 2018; Posen, 2014). La conformación de una cadena 
regional de producción benefició a los consumidores con la reducción de 
costos y mejoró el desempeño ambiental y la posición de la industria regional 
en la creciente competencia internacional (Dziczek et al., 2018). La reloca-
lización del segmento de ensamblaje y manufactura a México reconfiguró la 
planta laboral de la industria automotriz estadounidense. El número total de 
empleos en EEUU no tuvo una reducción significativa, sin embargo, el cam-
bio se experimentó en las actividades de alto valor agregado, las cuales reci-
bieron un aumento de personal. Por consiguiente, el aprovechamiento de los 
menores costos del mercado laboral mexicano aunado y la automatización 
afectaron directamente a los obreros y a las regiones industriales estadouni-
denses (Covarrubias, 2019).

Durante la administración de Donald Trump (2017-2021), la pérdida de 
empleos y el déficit comercial en el sector automotriz fueron los argumentos 
centrales para la renegociación del TLCAN (Porter, 2016). Como resultado, 
el T-MEC estableció un incremento paulatino del requisito de Valor de Con-
tenido Regional (VCR) en la fabricación de vehículos del 62.5%, fijado en el 
TLCAN, al 75% para el 2025. También se determinaron obligaciones de 
VCR para los componentes de los vehículos, desde partes esenciales como 
motores, transmisiones y baterías de VE (75%), hasta autopartes principales 
(70%) y complementarias (65%). Asimismo, se estableció el requisito del 
70% de contenido regional de acero y aluminio en la producción, así como 
el 40% del valor del vehículo producido por trabajadores con un salario mí-
nimo de 16 dólares por hora. 

El segundo impulsor deriva de la posición dominante de China en la ca-
dena de suministro global de VE, en un contexto de crecientes tensiones 
comerciales y geopolíticas con EEUU. Desde 2001 China ha impulsado la 
investigación y desarrollo de tecnologías (I+D) de VE, implementando desde 
2009 una ambiciosa estrategia para el despliegue y escalamiento de la indus-
tria (Howell et al., 2014). Además, China no solo tiene una participación 
relevante en la minería de tierras raras, sino que realiza gran parte del refi-
namiento y procesamiento de estos minerales críticos para la fabricación de 
baterías de VE, tales como litio (60%), cobalto (73%), níquel (69%), magne-
sio (93%) y prácticamente todo el grafito natural (Bush, 2022).  Más impor-
tante aún, la industria china tiene una participación preponderante en la 
producción y suministro global de cátodos y ánodos (75%), así como de cel-
das de baterías (78%) (Mehdi y Moerenhout, 2023). 

El dominio de China en la cadena global de VE no es nuevo. Mediante 
el desarrollo de economías de escala, la industria de este país ha sido clave 
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en la reducción del costo de las baterías y el aumento de la competitividad 
de los VE en la última década (Mehdi y Moerenhout, 2023). Sin embargo, 
en 2018 los aranceles de la Sección 301 de la administración Trump incre-
mentaron en 25% las autopartes de China, impactando el costo y la produc-
ción estadounidense de VE (Bown, 2022). En represalia, China impuso 
aranceles del 25% a los autos de EEUU, afectando a su vez las exportacio-
nes de empresas como Tesla y BMW (Bown, 2022). Como resultado, la 
dependencia a China se convirtió en una vulnerabilidad para la industria de 
VE estadounidense. 

El tercer factor es resultado de la política climática y las ambiciosas me-
tas de electromovilidad de la administración Joe Biden (2021-2025). En 
2021, el programa “Build Back Better” fijó el objetivo de que los vehículos 
de cero emisiones representen la mitad de los vehículos nuevos para 2030. 
El programa contempla una inversión de 5 mil millones de dólares para la 
construcción de una red de estaciones de carga para VE a lo largo del siste-
ma nacional de autopistas, crucial para habilitar el avance de la electromo-
vilidad (USDOT, 2022). Asimismo, la administración inicio el dialogo con 
los fabricantes y sindicatos en torno al incremento en los estándares de efi-
ciencia y emisiones (The White House, 2021), es decir, la creación de incen-
tivos y disuasivos. 

El cuarto impulsor deriva de la Ley de Reducción de Inflación (IRA por 
sus siglas en inglés) de 2022, la cual asignó cerca de 370 mil millones de 
dólares a inversiones climáticas y energéticas. La IRA amplió el crédito fiscal 
que se otorgaba a VE desde 2009 a través de la creación del programa de 
Créditos para Vehículos Limpios (CVC por sus siglas en inglés).1 Este pro-
grama otorgará entre 2023 y 2032 un crédito fiscal de hasta 7,500 dólares 
por la compra de VE (cuadro 1). A diferencia del programa previo, la IRA: 
1) elimina el límite máximo de 200 mil vehículos por fabricante para vehícu-
los vendidos a partir del 2023; 2) permite que el subsidio se realice directa-
mente en el punto de venta, al momento de la compra y 3) otorga hasta 
4,000 dólares en la compra de vehículos usados, lo cual posiciona a los VE 
en este mercado y proporciona incentivos para la posesión de estos vehículos 
en el largo plazo (IRS, 2023).

	 1	� El programa contempla las principales tecnologías de VE: los vehículos eléctricos de batería (BEV), 
los vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHEV) y los vehículos eléctricos de pila de combustible 
(FCEV).
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Cuadro 1.  Comparación de créditos fiscales a VE

Lineamientos
Crédito bajo ARRA (2009) - 

Plug-In Vehicle Tax Credit

Crédito bajo IRA (2022) - 

Clean Vehicle Credit

Crédito mínimo 2,500 USD
2,500 USD; 3,750 USD a partir 

de 2023

Crédito máximo 7,500 USD 7,500 USD

Capacidad mínima de batería 
para vehículos de cuatro llantas

4 kWh
5 kWh en 2022; 7 kWh a partir 

de 2023

Capacidad mínima de batería 
para vehículos con 2 o 3 llantas

2.5 kWh 
2.5 kWh para vehículos de dos 
llantas (se elimina crédito para 

vehículos de 3 llantas)

Peso máximo del vehículo 14,000 lb (≈6,350 kg) 14,000 lb (≈6,350 kg)

Ingreso máximo bruto ajustado Sin límite

300,000 USD para parejas 
casadas; 225,000 USD para 

jefes/as de hogar; 150,000 USD 
para el resto

Requisitos de ensamblaje Sin requisitos
Ensamblaje final en América del 

norte

Requisitos de uso Uso principal en EEUU Uso principal en EEUU

Inicio del phasing-out del crédito 
para cada manufacturera

Cuando la manufacturera haya 
vendido al menos 200,000 

vehículos

Antes de 2023: cuando la 
manufacturera haya vendido al 

menos 200,000 vehículos;  
a partir de 1/01/2023: no hay 

limitaciones de volumen

Fuente: Elaboración propia con información de IRS y el Departamento de Energía de Estados Unidos.

Sin embargo, para la elegibilidad del CVC, la IRA también incorpora res-
tricciones y requisitos rigurosos en la cadena de producción de los vehículos, 
desde el ensamblaje y los componentes de las baterías hasta el origen de mi-
nerales críticos (cuadro 2). El CVC estipula que los vehículos deben ser en-
samblados en Norteamérica y que al menos el 50% de los componentes de las 
baterías sean también ensamblados en la región para 2024, cifra que incre-
mentará gradualmente hasta alcanzar el 100% en 2028. Los créditos excluyen 
a vehículos con baterías que tengan componentes manufacturados en China 
desde 2024 y con minerales críticos provenientes de este país a partir de 
2025.2 En contraparte, la extracción y procesamiento de estos minerales crí-
ticos debe tener un contenido incremental de 40% en 2023 hasta el 80% para 
2027 y provenir de Norteamérica o de países que mantengan tratados comer-
ciales con EEUU (Bown, 2022; IRS, 2023). En 2023, la Agencia de Protec-
ción Ambiental (EPA) fijó nuevos límites a las emisiones de los vehículos, 

	 2	� La Sección 45X(c)(6) del IRS proporciona una lista de 50 minerales críticos aplicables, incluyendo litio, 
cobalto, grafito, magnesio, níquel, paladio y platino (IRS, 2022).
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cuyo cumplimiento requerirá que hasta el 67% de las ventas de vehículos 
nuevos sean VE para el 2032, reforzando así los incentivos a la electromovili-
dad (The White House, 2023).

Cuadro 2. Criterios de elegibilidad de los CVL desde 2023

Mínimo en capacidad de batería 7 kWh

Componentes de batería manufacturados o 
ensamblados en América del norte

50% en 2023; 60% en 2024 y 2025;  
70% en 2026; 80% en 2027; 90% en 2028; 
100% de 2029 en adelante

Minerales críticos contenidos en baterías 
extraídos de EEUU
 o de un país con el que EEUU
 tiene un tratado de libre comercio o 
reciclados en América del norte

40% en 2023; 50% en 2024; 60% en 2025; 
70% en 2026; 80% de 2027 en adelante

Precio máximo de venta sugerido por el 
fabricante del vehículo (MSRP)

80,000 USD para camionetas, vehículos 
deportivos y pick-ups; 55,000 USD para  
el resto

Peso mínimo 14,000 lb (≈6,350 kg)

Máximo de ingreso bruto ajustado
300,000 para parejas casadas; 225,000 para 
jefes de familia; 150,000 para el resto

Requisitos de ensamblaje Ensamblaje final en América del norte

Requisitos de uso Uso principal en EEUU
 
Fuente: Elaboración propia con información del Departamento de Energía y del Departamento d la Tesorería 
de Estados Unidos.

En consecuencia, la política climática y los incentivos fiscales de la admi-
nistración de Biden están impulsando una acelerada transición hacia los 
vehículos eléctricos en la industria automotriz estadounidense. Al mismo 
tiempo, el diseño de estas políticas busca evitar que la expansión proyectada 
de la participación de los VE, del 8% al 67%, en las ventas de vehículos nue-
vos entre 2023-2032 mantenga, e incluso agudice, la dependencia de com-
ponentes críticos provenientes de China. Esto resultaría en un escenario de 
alta vulnerabilidad ante interrupciones en la cadena de suministro y exposi-
ción de la economía al control externo. Para ello, la IRA establece estrictos 
requisitos de contenido regional para la elegibilidad de los CVC y, a la par, 
excluye los modelos con insumos chinos del atractivo subsidio a los consu-
midores. Si bien este programa representa un estímulo relevante para la 
competitividad y expansión de los VE en el mercado estadounidense, actual-
mente solo algunos modelos califican para el redituable CVC. Se trata en-
tonces de una transición profunda y selectiva, que posee un potencial dis-
ruptivo dentro de una industria madura, pues impulsa el desarrollo de una 
cadena de suministro regional de vehículos eléctricos globalmente competitiva. 
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Esta transformación genera oportunidades para las empresas automotrices 
emergentes, así como para los países con tratados comerciales con EEUU, 
en particular México y Canadá, para fortalecer su participación en la indus-
tria automotriz y en la cadena de valor de VE.

Por consiguiente, el entrelazamiento de estos cuatro factores ha sido fun-
damental para incentivar la inserción y la rápida expansión de la industria de 
VE en México. Si bien el nearshoring proporciona el marco general, la inte-
racción específica del T-MEC, la disputa comercial entre EEUU y China, los 
objetivos climáticos y los incentivos fiscales en EEUU proporcionan las pau-
tas para la reconfiguración de la industria de VE bajo una perspectiva protec-
cionista y a la vez, regionalmente interdependiente. En esta dinámica, Méxi-
co desempeña un doble papel estratégico: por un lado, en la reducción de la 
dependencia del sector automotriz y el transporte estadounidense de la cade-
na de producción controlada por China; y, por otro lado, en la relocalización 
de empresas internacionales para proveer componentes y mantener el acceso 
al mercado estadounidense. Mediante el establecimiento de plantas produc-
tivas, las compañías pueden aprovechar las ventajas competitivas que ofrece 
México, cumplir los requerimientos de contenido regional del T-MEC y sus 
vehículos pueden calificar para obtener los beneficios fiscales para consumi-
dores de VE en Estados Unidos. De esta manera, la política estadounidense 
está impulsando una transformación disruptiva de la industria automotriz, 
abriendo oportunidades para países como México de insertarse competitiva-
mente en la cadena de suministro y producción de vehículos eléctricos.

III. INDUSTRIA AUTOMOTRIZ EN MÉXICO
La industria automotriz en México ha sido pieza clave en el desarrollo in-
dustrial del país, pues es altamente dinámica, competitiva y se encuentra en 
constante transformación (Ruiz 2021; Carrillo & de los Santos, 2022). Esta 
industria se compone, de manera general, en armadoras que son los fabri-
cantes de equipo original (OEM, por sus siglas en inglés), y de proveedores 
de autopartes, componentes y servicios, diferenciados por su distancia a los 
OEM (Tier 1, Tier 2 y Tier 3).3

Pese a que economías emergentes, como China e India, han aumentado 
su participación en la producción mundial de vehículos,4 la industria auto-
motriz mexicana ha logrado elevar su posición en el mundo en dicho merca-
do (cuadro 3). En 2021, México ocupó el séptimo lugar como productor de 
vehículos ligeros y el cuarto lugar en la producción de autopartes.

	 3	� Las empresas Tier 3 proveen materias primas a los proveedores Tier 2, pero también pueden proveerle a 
los Tier1.

	 4	� Se incluyen vehículos comerciales ligeros (coches de pasajeros), camiones medianos (camionetas y fur-
gonetas) y pesados (camiones comerciales y autobuses, diseñados para el transporte de mercancías o de 
pasajeros a largas distancias).
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Cuadro 3. Principales productores de autopartes y de vehículos ligeros en 2021

 Autopartes Vehículos ligeros

1 China China

2 EEUU EEUU

3 Japón Japón

4 México India

5 Alemania Corea del Sur

6 India Alemania

7 Corea del Sur México

Fuente: Perspectivas de la industria automotriz en México (INA, 2022).

De acuerdo con datos del INEGI, en 2022, las exportaciones automotri-
ces (de vehículos y autopartes) cubrieron más del 28% de las exportaciones 
totales y 32% de las exportaciones manufactureras. Además, las exportacio-
nes de esta industria son la principal actividad generadora de divisas para el 
país; en 2022, éstas generaron 165,231 millones de dólares (mdd), seguidas 
de las remesas (58,490 mdd) y del petróleo (39,214 mdd). 

La producción de autopartes en México está destinada principalmente a 
la exportación;5 en 2021, el 82% de la producción se dirigió a este rubro y el 
resto al mercado nacional (INA, 2022). De igual forma, ese año el 89% de la 
producción de vehículos ligeros en México se destinó a la exportación (2.71 
millones de unidades). Es interesante notar que, en 2021, el valor de la fa-
bricación de autopartes superó a la de automóviles y camiones (gráfica 1).

Gráfica 1. Fabricación de vehículos automotores y autopartes  
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Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. Sistemas de Cuentas Nacionales. Cuenta de Bienes  
y Servicios.

	 5	� Derivado de las cadenas de proveeduría en la industria automotriz de Norteamérica.
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La producción de vehículos eléctricos (VE) en México es reciente. En 
2022 inició la producción de los dos primeros vehículos eléctricos ligeros 
(Ford Mustang Mach-E y JAC E10X). Para junio de 2023, se tenían registra-
dos 172 proveedores relacionados con VE (cuadro 4), la mayoría basados en 
la producción de baterías (30%), el aprovisionamiento de materias primas 
(23%) y otros componentes (14%).

Cuadro 4. Proveedores en México relacionados con VE

Categoría Número de proveedores

Baterías/capacitores y componentes asociados 52

Materias primas 40

Otros componentes 24

Tren motriz eléctrico 22

Sistemas de enfriamiento y gestión térmica 19

Unidad de control de potencia 13

Celdas de combustible 2

Total 172

Fuente: Elaboración propia a partir de Mapeo de electromovilidad en México (Directorio Automotriz, segun-
do cuatrimestre de 2023).

Si bien la producción y exportación de autopartes y de vehículos han au-
mentado desde la entrada en vigor del TLCAN, a partir del Valor Agregado 
de Exportación de la Manufactura Global (VAEMG)6 es posible constatar 
que, en 2021, en las exportaciones de automóviles y camiones hubo una 
participación del 22.3% de contenido nacional, mientras que en las exporta-
ciones de autopartes la cifra fue de un 8.5%. Estas proporciones no han va-
riado significativamente en la última década.

El sector automotriz se convirtió en el principal receptor de IED (inver-
sión extranjera directa) en México: de 2010 a 2022 representó el 14.95% de 
la IED total del país y el 32.12% de la IED manufacturera (en promedio). De 
acuerdo con datos de la Secretaría de Economía, del 2000 al 2022 México 
ha sido destinatario de 84,293 mdd en IED dirigidos al sector automotriz, 
proveniente principalmente de Estados Unidos (50.99%), Japón (19.27%), 
Alemania (17.72%), Corea del Sur (3.93%) y Canadá (3.24%) (AMIA, 2023). 

En cuanto al empleo, de acuerdo con la Encuesta Mensual de la Industria 
Automotriz, esta industria empleó en 2021 a 986,399 personas (22% del 
total de la manufactura mexicana). La gran mayoría de estos empleos está 
enfocada a la producción de autopartes (89.7%), mientras que las empresas 
que producen vehículos terminados emplean solo un 10.3%. 

	 6	� Refleja el valor del contenido nacional en los productos de exportación que son parte de las CGV.
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IV. PROYECTOS DE NEARSHORING  
RELACIONADOS CON VE EN MÉXICO
Este apartado presenta proyectos de VE (ensamblaje, autopartes, compo-
nentes y servicios) relacionados con el nearshoring en México. Estos corres-
ponden a empresas que ya operaban en el país, previo a 2019, y a empresas 
que por primera vez se están instalando. Esta base de datos es única y es 
resultado de una búsqueda exhaustiva de información en notas periodísticas 
y comunicados de prensa de las empresas (con información sobre algún pro-
yecto productivo relacionado a VE). 

Se identificaron 48 proyectos únicos vinculados a VE que se anunciaron 
entre enero de 2019 y junio de 2023, estos pertenecen a 45 empresas distin-
tas.7 En el Anexo se presentan los detalles de cada uno de los proyectos, así 
como la definición de las variables utilizadas en su caracterización. 

De los dos tipos de proyectos, 34 corresponden a empresas que ya esta-
ban operando en México previo a 2019 (ya instaladas) y 14 a empresas que 
están construyendo su primera planta en el país (reciente llegada). De los 
proyectos identificados, 23 se originaron de empresas cuyas headquarters se 
ubica en un país que no tiene tratado comercial con EEUU (cuadro 5). Este 
hecho muestra el creciente interés entre las empresas internacionales por 
integrarse a la cadena de suministro/proveeduría regional. 

Cuadro 5. Empresa con sede en países con tratados comerciales con EEUU

Tipología de la empresa SÍ NO Total

Empresas de reciente llegada (2019-2023) 3 8 14

Empresas ya instaladas (antes del 2019) 6 15 31

Total 9 23 45

Fuente: Elaboración propia.

Por su parte, el cuadro 6 presenta los Estados en los que se han concentra-
do estos proyectos: Nuevo León, Coahuila y Guanajuato agrupan más del 
60% de dichas inversiones. Guanajuato y Coahuila poseen clústeres industria-
les automotrices, mientras que, en Nuevo León, la llegada de Tesla ha atraído 
nuevas empresas que buscan ser proveedoras de componentes y autopartes. 

	 7	� ZF Friedrichshafen tiene tres proyectos (Querétaro, QRO; Ciudad Juárez, CHI; Toluca, MEX). Conti-
nental tiene dos proyectos (Silao, GTO; Aguascalientes, AGS) y Metalsa tiene dos proyectos (Apodaca, 
NL; Apaseo el Grande, GTO).
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Cuadro 6. Distribución estatal de proyectos de VE

Estados
Empresas de 

reciente llegada

Empresas ya 

instaladas
Total

Nuevo León 5 5 10

Coahuila 4 6 10

Puebla 1 1

San Luis Potosí 1 . 1

Guanajuato 2 6 8

México . 3 3

Tamaulipas . 1 1

Querétaro . 3 3

Chihuahua . 2 2

Aguascalientes 1 1 2

Jalisco . 4 4

Fuente: Elaboración propia.

Los VE poseen componentes clave con características tecnológicas úni-
cas que los diferencian de los VCI y que permiten comprender las razones 
detrás de los proyectos de nearshoring analizados en este apartado. A grandes 
rasgos, dichos componentes son (FUMEC 2021):

Motores eléctricos para el tren motriz y sus sistemas de control y potencia 
asociados (como los inversores);

Sistemas de baterías, incluyendo las materias primas como el litio;
Componentes tradicionales del auto (soportes, estructuras, etc.) usando 

nuevos materiales más ligeros como el aluminio, aluminio-magnesio y fibra 
de carbono.

En el cuadro 7 se muestra, por categoría, la producción objetivo de los 
proyectos.8 La mayoría de éstos buscan atender la producción de componen-
tes más generales para VE (22). Además, se ubicaron siete proyectos relacio-
nados con el ensamblaje final de los vehículos (OEM), ocho para la produc-
ción de baterías y componentes asociados, y cuatro enfocados al sistema de 
enfriamiento y a la gestión térmica.9 

	 8	� En el Anexo se presenta a detalle la clasificación por categorías y subcategorías.

	 9	� Algunos proyectos corresponden a plantas que producirán más de un producto, es por ello que la suma 
de la columna Total es mayor a 48.
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Cuadro 7. Producción de nuevos proyectos de VE

Nivel Categorías
Empresas de 

reciente llegada 

Empresas ya 

instaladas
Total

1 �OEM/
ensambladora

1.01 Armadoras 4 3 7

2 �Empresas Tier 1 

y Tier 2

2.01 �Baterías/capacitores y 
componentes 
asociados

2 6 8

2.02 Tren motriz eléctrico 2 1 3

2.03 �Unidad de control de 
potencia

1 1 2

2.04 �Sistemas de enfria-
miento y gestión 
térmica

0 4 4

2.05 �Otros proveedores de 
componentes

6 16 22

3 �Empresas Tier 3, 
productos y 
servicios

3.01 Productos 1 2 3

3.02 Materias primas 0 0 0

3.03 Servicios 1 1 2

 Fuente: Elaboración propia.

Es importante subrayar que existen empresas que han sido creadas espe-
cíficamente para atender la producción de estos componentes y otras que los 
producían para VCI. Las segundas están incorporando a su portafolio pro-
ductos para atender este mercado emergente. Esta situación se ejemplifica 
con las armadoras como Tesla (cuya producción se ha centrado en los VE 
desde su origen) y las automotrices alemanas, como Volkswagen o BMW, 
que gradualmente han incorporado modelos de VE. Sin embargo, el análisis 
de las estrategias específicas de estas OEM en el mercado de VE escapa al 
alcance de este capítulo. 

En el cuadro 8 se observa que EEUU y Alemania agrupan la mayor canti-
dad de empresas (13 y 11, respectivamente) que han formalizado proyectos 
asociados a la producción de VE en el país. La mayoría se encontraban ya 
operando en México previo al nearshoring (19 de 24) y han decidido expandir 
su producción hacia los VE. Es interesante observar que existen países asiá-
ticos (China, Corea del Sur y Taiwán) que han surgido como jugadores im-
portantes en el mercado de VE y que por primera vez se instalan en México, 
motivados por la cercanía al mercado estadounidense.
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Cuadro 8. Distribución de empresas por país sede

Headquarters Ya instaladas Reciente llegada Total

Bélgica 0 1 1

Canadá 1 0 1

China 2 2 4

Alemania 9 2 11

Italia 1 0 1

Japón 1 0 1

Corea del Sur 2 2 4

México 3 1 4

Holanda 1 0 1

Suecia 1 0 1

Turquía 0 1 1

Taiwán 0 2 2

EEUU 10 3 13

Total 31 14 45 

Fuente: Elaboración propia.

Si bien esta sección es descriptiva, permite vislumbrar distintas estrate-
gias de ubicación de las actividades manufactureras de las empresas involu-
cradas en la producción de VE. Dichas estrategias no sólo responden a la 
reducción de los costos en el corto plazo, sino a factores políticos y sociales, 
como se describió en este capítulo. El resultado de la reubicación de la pro-
ducción puede alterar sistemáticamente las estrategias globales de produc-
ción y la cadena de suministro de toda la empresa (Hartman et al. 2017). 

Además, como se ha mencionado, los VE requieren tecnologías innovado-
ras que abren paso a nuevos jugadores dispuestos a entrar mientras existan 
ganancias potenciales en la producción de una amplia gama de componentes 
requeridos. En este cambio gradual en la dinámica, las empresas emergentes 
pueden llegar a captar una parte del mercado. Una futura discusión podría 
ahondar en estas estrategias y racionalizar los incentivos económicos de cada 
una de ellas. El apartado siguiente presenta información específica sobre el 
caso de Tesla. Una empresa estadounidense que ha generado estrategias di-
versas para posicionarse en el creciente mercado de la electromovilidad. Su 
llegada a Monterrey ha marcado un hito en la producción de VE en el país.
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V. MONTERREY Y LA ESTRATEGIA REGIONAL  
DE PRODUCCIÓN DE TESLA
Tesla Motors se fundó en California en 2003 con el objetivo de desarrollar 
y comercializar VE de alta gama completamente libres de emisiones. Para 
financiar sus operaciones iniciales, la empresa logró asegurar inversiones de 
fondos de capital de riesgo por 60 millones de dólares. Tras la crisis finan-
ciera de 2008, la administración de Barack Obama (2009-2017) concedió 
a Tesla, en aquel momento un startup, un préstamo de 465 millones de 
dólares del Departamento de Energía de los Estados Unidos con el objetivo 
de reactivar la economía mediante el desarrollo de tecnologías de bajas emi-
siones de carbono (Rodrik, 2014). Así, Tesla inició en 2009 la venta de su 
modelo insignia, el Roadster, un vehículo deportivo con un precio superior a 
los 100,000 dólares. Este modelo representó el primer vehículo eléctrico de 
batería producido en serie con una autonomía superior a las 200 millas con 
una única carga (Hardman et al., 2015).

El surgimiento de Tesla como referente de la industria de VE se explica 
por la conjugación de varios factores. Por ejemplo, Tesla invirtió en tecnolo-
gía propia de baterías de iones de litio, motores eléctricos y software para 
aumentar la eficiencia y la productividad. Después, con el Roadster, Tesla 
ingresó así al nicho de mercado de autos de alta gama, lo que le permitió 
generar ingresos y posicionar su marca, a pesar de sus limitados volúmenes 
de producción iniciales. También, la empresa se benefició de políticas indus-
triales que impulsaron la demanda inicial de vehículos eléctricos en EEUU, 
como el financiamiento para la escalada de nuevas tecnologías y los subsi-
dios al consumo (Thomas y Maine, 2019). Aunque estableció asociaciones 
estratégicas con otras compañías de automóviles para el suministro de com-
ponentes, mantuvo el control de sus operaciones, por ejemplo, su propia 
planta para la producción de vehículos en California en 2010.10 En concreto, 
el énfasis en la innovación, el enfoque de nicho y el control operativo, senta-
ron las bases para el posicionamiento de Tesla en el mercado global de VE.

La estrategia de crecimiento de Tesla se ha enfocado en dos vertientes: 1) la 
incursión en nuevos mercados y 2) una expansión progresiva “de arriba hacia 
abajo”, transitando de nichos de lujo a segmentos masivos, conforme el de-
sarrollo de la tecnología y la cadena de producción de vehículos eléctricos 
permite un precio más competitivo (Stringham et al., 2015). En la primera 
vertiente, en 2018, Tesla inauguró su primera fábrica fuera de Estados Uni-
dos en Shanghai, China, apuntando a abastecer la demanda creciente en ese 

	 10	� La integración vertical implica que Tesla controla diversas etapas de la cadena de suministro, desde 
patentes de baterías y la producción de vehículos eléctricos hasta la comercialización y la infraestructura 
de carga. Esto ha permitido que Tesla mejore la eficiencia, la innovación de procesos, el desarrollo de 
soluciones integrales y que se adapte mejor a las fluctuaciones del mercado (Naor et al., 2021).
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mercado y en Asia en general. Más adelante, en 2022, estableció una planta 
en Brandenburgo, Alemania para ampliar su participación en el mercado 
europeo (Zuffranieri, 2023). Respecto a la segunda vertiente, tras el primer 
modelo Roadster del cual comercializó alrededor de 2,500 vehículos, Tesla 
lanzó en 2012 el Model S con un costo base estimado de 57,400 dólares 
apuntando a un segmento premium más amplio (Tesla, 2012). Luego, en 
2017 presentó el Model 3 con un precio inicial de 35,000 dólares, ubicán-
dolo en el rango de precios de vehículos masivos (Tesla, 2019). Finalmente, 
se espera que el recién anunciado Model 2 tenga un costo base de alrededor 
de 25,000 dólares, lo que desplazaría a la mayoría de los vehículos conven-
cionales (Doll, 2023). 

Con la administración de Biden, Tesla busca aprovechar los lucrativos 
CVC en EEUU –su mayor mercado–, al tiempo que fortalece su cadena de 
suministro en Norteamérica y reduce dependencias externas clave para cum-
plir con los requerimientos incrementales de elegibilidad. Para lograr esto, la 
empresa está implementando diversas estrategias. En primer lugar, en 2022 
comenzó a operar su gigafábrica en Austin, Texas, que producirá baterías, 
celdas y material catódico activo para finales de 2023 o principios de 2024 
(Zuffranieri, 2023).11 Esto es fundamental ya que el material catódico activo 
representa cerca del 50% del valor de las baterías (Lambert, 2022) –en cami-
no a cumplir el criterio de elegibilidad para los CVC del 100% de origen re-
gional para 2028. En segundo lugar, para satisfacer las restricciones sobre 
extracción y procesamiento de minerales críticos, Tesla se ha enfocado a es-
tablecer una red de proveedores en Estados Unidos y países con acuerdos de 
libre comercio, como Australia y Chile, cuya producción de litio actualmente 
se procesa mayoritariamente en China (Jamasmie, 2023). Además, la empre-
sa invierte en el desarrollo de nuevas tecnologías; por ejemplo, para la extrac-
ción de yacimientos no convencionales en su territorio y en el de sus socios 
comerciales; en mejorar la eficiencia del reciclaje de baterías y nuevos mate-
riales (Naor, 2022). Mientras tanto, la integración de una cadena de sumi-
nistro regional es clave para eliminar componentes fabricados en China.

Si bien la instalación de la planta de Tesla en Monterrey se explica en un 
marco más amplio de factores globales y regionales, en esta decisión también 
fueron relevantes elementos locales. En primer lugar, la planta será la arma-
dora automotriz más grande del país y el complejo tendrá una integración 
vertical, lo cual es clave para aumentar su capacidad a mediano plazo, acorde 
a la demanda proyectada. Tesla ha logrado reducir costos en el diseño de sus 

	 11	� El cátodo es el componente de la batería donde ocurre la reducción durante la descarga. El material 
catódico es fundamental en las baterías de iones de litio, ya que influye en el rendimiento, la eficiencia, 
la capacidad de almacenamiento y la velocidad de carga. Por ende, tanto el costo como la innovación del 
material catódico tienen un impacto directo en el precio de las baterías de VE.
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modelos gracias a innovaciones en áreas como el motor y el proceso de en-
samble, implementando tecnología de punta en sus fábricas (Tesla, 2023). 
Se trata de una planta altamente tecnificada, con una inversión de al menos 
5 mil millones de dólares, cuya operación requerirá hasta 7 mil trabajadores 
y será central en la transformación de la industria en menos de una década 
(Vasquez, 2023; Ewing y Krauss, 2023).

En la definición de Monterrey como sede destacan factores locales. Pri-
mero, la ciudad cuenta con una fuerza laboral calificada, gracias a la presen-
cia de universidades especializadas que generan capital humano en áreas 
como mecánica, procesos y logística. Tesla ya tiene más de 100 proveedores 
en México, de los cuales al menos una docena están en Monterrey y abaste-
cen hasta un 20% de componentes de uno de sus modelos. Además, y vincu-
lado al punto anterior, en 2022 se habilitó un carril exclusivo para proveedo-
res de Tesla en el cruce fronterizo entre Nuevo León y Texas, Puente 
Internacional Colombia. Asimismo, Nuevo León ofrece una amplia y confia-
ble infraestructura de transporte terrestre, ferroviario y aéreo. En conse-
cuencia, los activos locales fueron determinantes para que la mayor planta 
de Tesla se instalara en Monterrey que junto a la planta de Austin, articula-
ran la cadena regional de producción y proveeduría de la empresa.

VI. CONCLUSIONES
En Norteamérica, estos últimos años se han caracterizado por una secuencia 
de cambios institucionales y regulatorios que se encuentran dando paso a 
una nueva forma de dinamismo industrial y comercial. Como resultado, en 
paralelo, se han intensificado cuestiones relevantes como la relocalización 
productiva (nearshoring) y la electromovilidad (producción de VE). 

México se encuentra ampliamente inmerso en la producción de vehículos 
para el mercado de Norteamérica, en particular de EEUU, desde la entrada 
en vigor del TLC. La industria automotriz mexicana, armadoras y autopartes, 
ha logrado competitividad y sofisticación en las últimas décadas, lo cual au-
nado a los elementos políticos y económicos discutidos en este capítulo, la 
convierten en un agente importante para los proyectos de nearshoring. En el 
país se han ido concretando proyectos relacionados con la producción de VE 
de 2019 a la fecha. Empresas de distintos países se han movilizado para to-
mar las oportunidades que les confiere localizarse en el país para acceder al 
que será, sin duda, uno de los mayores mercados de VE en el mundo (EEUU) 
ya insertarse en la cadena regional de producción de VE.

Este capítulo, además de enfatizar, a partir de estadísticas, la importancia del 
sector automotriz en el país; reúne información documental y estadística rele-
vante sobre la producción de VE en México. En el capítulo se definieron los 
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principales cuatro factores de economía política que se encuentran incentivando 
el nearshoring de VE. Es casi imposible comprender el auge de la producción de 
VE en México y la región sin tener conocimiento sobre estos cuatro aspectos. 

Las empresas automotrices han ido respondiendo al panorama cambiante 
y han decidido reubicarse o sumarse a la producción de VE (o ambas al mis-
mo tiempo). Identificamos que existen empresas que han mostrado interés 
por integrarse a la cadena de suministro/proveeduría regional y que están 
realizando inversiones (ampliaciones o construcción de nuevas plantas) para 
sumarse a la producción de componentes para VE o ensamblaje final de VE.

Tesla es una de las empresas estandarte en la producción de VE en el 
mundo y la instalación de su fábrica más grande en Nuevo León ha desper-
tado interés en las firmas automotrices nacionales y extranjeras. En este 
contexto, es importante la presente discusión para entender los factores que 
incentivan el nearshoring de VE en México y las decisiones estratégicas de 
las empresas involucradas para incentivar políticas públicas nacionales que 
respondan a la oportunidad que México tiene. 
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ANEXO
Variable Definición

Empresa
• �Identifica la empresa que ha realizado una inversión 

(nueva planta o ampliación)

Headquarters • Indica el país sede de la empresa

¿Es socio comercial con 
USA?

• �Especifica si el país sede de la empresa es socio comercial 
actual de EEUU (mediante algún tratado comercial 
vigente)

Año de fundación de la 
primera planta en México

• �Año de fundación de la primera planta de la empresa en 
territorio nacional

Número de plantas en 
México

• �Muestra el número de plantas por empresa instaladas en 
el pais, sin contar la nueva planta relacionada al proyecto 
de nearshoring

Monto estimado (mdd) • Inversión anunciada en millones de dólares (mdd)

Empleos (directos) • Empleos di1ectos anunciados

Ciudad, Estado • Estado y ciudad del proyecto

Parque industrial • Nombre del parque industrial del proyecto

Categorias de productos
• �Taxonomía sobre los distintos componentes en la 

producción de VE proyecto

Subcategorías de productos
• �Desagrega dentro de cada categoría a los distintos 

componentes

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/2n52fzax

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



325

CONTE X TUALIZ ANDO EL NE ARSHORING …

TAXONOMÍA SOBRE COMPONENTES Y AUTOPARTES PARA VE

Nivel Categoría Subcategoría

l 
OEM / assembly

1.01 Armadoras 2.01.1 Carcasa de batería

2 
Empresas Tier 1 

y 2

2.01 �Baterias y capacitores y 
componentes asociados

2.01.2 �Cargadores de batería (de pared 
y a bordo)

2.01.3 Arneses y cables de bateria

2.01.4 Sistemas de gestión de baterias

2.01.5 Celdas de combustible

2.02 Tren Motriz Eléctrico 

2.02.1 �Motores de accionamiento de 
inducción y magnéticos 
permanentes

2.02.2 Eje motriz eléctrico

2.02.3 �Partes del sistema de tren motriz 
eléctrico

2.03 �Unidad de control de 
potencia (PCU)

2.03.1 �Convertidores de corriente 
directa

2.03.2 lnversores

2.03.3 �Unidad de control electrónico 
del motor

2.04 �Sistemas de enfria-
miento y gestión 
térmica

2.04.1 �Sistema de enfriamiento de 
baterías

2.04.2 �Sistema de enfriamiento de 
motor de accionamiento térmica 

2.04.3 Sistema de bomba de calor

2.05 �Otros proveedores de 
componentes

2.05.1 Chasis y carrocerías

2.05.2 Partes eléctricas y electrónicas

2.05.3 Exteriores

2.05.4 Interiores

2.05.5 Partes generales y commodities

2.05.6 Ruedas y llantas

3 
Empresas Tier 3, 

productos y 
servicios

3.01 Productos

3.01.1 Abrasivos

3.01.2 �Equipamiento, insumos y 
consumibles

3.01.3 Productos varios

3.02 Materias primas 3.02.1 Caucho/ hule

3.03 Servicios
3.03.1 �Servicios especializados y 

consultoría

Fuente: Mapeo de electromovilidad en México, primer cuatrimestre de 2023. Directorio automotriz.
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Proyectos de empresas de reciente llegada al país  
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* �Año esperado de inicio. 
Las celdas en blanco corresponden a información que no fue posible verificar o encontrar.
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Proyectos de empresas de reciente llegada al país  

(Enero de 2019 a Junio de 2023) Parte B

Em
pr

es
a

H
ea

d
q

u
a

r-
te

r
s

¿E
s 

so
c

io
co

m
er

c
ia

l 
d

e
EU

A
?

A
ñ

o
 d

e 
fu

n
d

a
c

ió
n

 d
e

la
 p

r
im

er
a

 
pl

a
n

ta

M
o

n
to

 
es

ti
m

a
d

o
 d

e
in

v
er

si
ó

n
 

(m
d

d
)

Em
pl

eo
s

(d
ir

ec
to

s)
C

iu
d

a
d

, 
Es

ta
d

o
Pa

rq
u

e 
In

d
u

st
r

ia
l

C
at

eg
o

r
ía

s 
d

e 
pr

o
d

u
c

to
s

Su
bc

at
eg

o
r

ía
 

d
e 

pr
o

d
u

c
to

s

N
oa

h 
It

ec
h 

C
H

N
N

O
20

23
10

0
10

0
S

an
ta

 
C

at
ar

in
a,

N
L

Pa
rq

ue
 

in
du

st
ri

al
V

YN
M

S
A

 
3.

01
 P

ro
du

ct
os

3.
01

. 2
 

E
qu

ip
am

ie
nt

o,
in

su
m

os
 y

 
co

ns
um

ib
le

s
3.

01
. 3

 
P

ro
du

ct
os

 
va

ri
os

Pa
sl

in
. 

U
S

A
.

20
23

10
70

R
am

os
 A

ri
zp

e,
C

O
A

Pa
rq

ue
 

In
du

st
ri

al
C

ac
tu

s 
Va

lle
y

3.
03

 S
er

vi
ci

os

3.
03

. 1
 

S
er

vi
ci

os
es

pe
ci

al
iz

ad
os

 
y co

ns
ul

to
rí

a

Pa
ss

 
A

ut
om

ot
iv

e 
G

E
R

N
O

10
0

Ir
ap

ua
to

, G
T

O
Pa

rq
ue

 
In

du
st

ri
al

 
A

po
lo

2.
05

 O
tr

os
 

pr
ov

ee
do

re
s

de
 

co
m

po
ne

nt
es

2.
05

. 5
 P

ar
te

s 
ge

ne
ra

le
s 

y
co

m
m

od
it

ie
s

Q
ua

nt
a 

C
om

pu
te

rs
 

T
W

N
O

20
22

1,
00

0
2,

50
0

G
ar

cí
a,

 N
L

2.
05

 O
tr

os
 

pr
ov

ee
do

re
s

de
 

co
m

po
ne

nt
es

2.
05

.2
 P

ar
te

s 
el

éc
tr

ic
as

 y
el

ec
tr

ón
ic

as

Q
ue

st
um

 
M

E
X

S
I

50
29

0
N

L
1.

01
 

A
rm

ad
or

as

Ta
ig

en
e 

T
W

N
O

20
20

48
20

0
L

eó
n,

 G
T

O
 

Pa
rq

ue
 

In
du

st
ri

al
C

ol
in

as
 d

e 
L

eó
n

2.
02

 T
re

n 
m

ot
ri

z 
el

éc
tr

ic
o

2.
02

. 1
 

M
ot

or
es

 d
e

ac
ci

on
am

ie
nt

o 
de

 in
du

cc
ió

n
y 

m
ag

né
ti

co
s 

pe
rm

an
en

te
s

Te
sl

a 
U

S
A

20
24

*
5,

00
0

6,
00

0
S

an
ta

 
C

at
ar

in
a,

N
L

1.
01

 
A

rm
ad

or
as

X
us

he
ng

 
G

ro
up

 
C

H
N

N
O

20
23

35
0

1,
20

0
D

er
ra

m
ad

er
o,

C
O

A

Pa
rq

ue
 

In
du

st
ri

al
A

lia
nz

a

2.
05

 O
tr

os
 

pr
ov

ee
do

re
s

de
 

co
m

po
ne

nt
es

2.
05

. 5
 P

ar
te

s 
ge

ne
ra

le
s 

y
co

m
m

od
it

ie
s

* �Año esperado de inicio. 
Las celdas en blanco corresponden a información que no fue posible verificar o encontrar.
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Proyectos de empresas ya operando  
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Las celdas en blanco corresponden a información que no fue posible verificar o encontrar.
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